PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Sr. Jefe de Gobierno que realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de que proceda a habilitar para uso público y de libre acceso  la Plaza Colón, en los términos del Convenio 56/07 aprobado por Ley 2.862. 
FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

En el año 2005 se aprobó por Decreto 1.952 firmado por el Sr. Telerman, la apertura de Licitación Pública Nº 4/05 para la contratación de la Obra “Reparación de la Plaza Colón”.
Durante la obra se debió prorrogar el plazo varias veces hasta fijar la fecha de finalización el 30 de noviembre de 2007.

Las obras de remodelación realizadas  y costeadas por la Ciudad de Buenos Aires en la plaza incluyeron un recambio de veredas, enrejado perimetral, un anfiteatro para actos oficiales en el sector central y un invernadero con una cúpula de cristal.

En el acto de reinauguración según la nota del Diario Clarín del 6 de diciembre de 2007 la Presidente Electa de la Nación expresó: "es una forma de honrar los lugares, para que puedan ser admirados y disfrutados" y dijo que ese sitio podrá ser utilizado para la recepción de delegaciones extranjeras”

La misma nota agregaba: “Tras las palabras de Cristina, Kirchner y Telerman efectuaron el tradicional corte de cintas para dejar oficialmente inaugurado el lugar, con las remodelaciones. El cambio más importante es la construcción de un anfiteatro que cuenta con un sector de mástil que oficia como Centro Cívico para fiestas patrias o actos oficiales, ubicado sobre el lateral que da hacia Rivadavia.

Este sitio se complementa con una nueva escalera de granito que conecta con la Casa Rosada, justo frente al mástil en el que flamea la bandera argentina, y también se habilitó una entrada vehicular presidencial desde la Avenida La Rábida. Además se instaló un invernadero con una cúpula de cristal, que estará destinado al mantenimiento de las plantas que adornan la Casa de Gobierno.”
Desde ese entonces la Plaza Colón, que constituye un espacio público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, fue cercada y anexada a la Casa Rosada permaneciendo cerrada al público las 24 horas.
Con fecha 6 de diciembre de 2007 se firmó un Convenio entre el Gobierno Nacional, representado por el Sr. Secretario General Dr. Parrilli y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el Señor Jefe de Gobierno Jorge Telerman con el objeto de garantizar la seguridad presidencial en ocasión de desarrollarse actos del Gobierno Nacional en Plaza Colón.
Cabe destacar lo establecido en la cláusula segunda in fine que se cita textualmente:
“En  todo momento que no se realicen actos sin acceso de público a la Plaza Colón, ésta permanecerá de acceso libre en las mismas condiciones que los demás espacios verdes de la Ciudad.”
El convenio mencionado fue aprobado por Ley 2862 en la Sesión del 9 de octubre de 2008.
Considerando la importancia de los espacios verdes de la Ciudad y el derecho al libre acceso y disfrute de los mismos es que creemos necesaria la apertura inmediata de la Plaza Colón.

Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto de Declaración.
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